
. E Prenaar 
Lima, Martes 19 de Febrero de 1985 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA TERRENOS ERTAZOS 
EXISTENTES EN UN PREDIO UBICA- 

DO EN CHANCAY 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0085-85—AG/DGRAA:!. 

Lima, 14 de Febrero de 1965 

VISTO: El expediente administrativo sobre de- terminación de terrenos eriazos, existentes en el predio “SIN NOMBRE”, ubicado en el distrito de | Chancay, provincia de Huaral, departamento de Li- ma; y, 

CONSIDERANDO; 

Que, por Resolución Directoral N? 571—81—A— DR—V—L, de fecha 31 de diciembre de 1981, la Dirección Regional Agraria Y — Lima, declaró de dominio del Estado, la extensión superficial — de 
0.55 Has, de terrenos 
dio “SIN NOMBRE” ubicado en el distrito de Chancay, provincia de Huaral, departamento de Lima, en aplicación del Artículo 193" del Texto 

Que, conforme al inciso a) del Artículo 7 del Texto Unico Concordado del Decreto Ley 17716 y Artículo 6* del Decreto Bupremo N» 019—84—AG, 

knanmnmenmurmded…aunudem- forma Agraria; 

SE RESUELVE: 

asientos respectivos y la subsigulente inscripción del predio a favor de la citada Dirección 'General, Artículo 3*— La Presente Resolución Suprema Será refrendada por e) Ministro de Agricultura, 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional 
ia 

de la Re- 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, E r 
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INCORPORAN A VARIAS PERSONAS 
COMO MIEMBROS DE UNA COMISION 

RESOLUCION SUPREMA 
N" 0086—£5—AG/ECASA 

lima, 14 de Febrero de 1965 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema Ne 0545-54-AG/ ECASA, que obra a fojas uno (01) se desienó la Comisión encargada de Evaluar el Estudio sobre 
Cambio de Forma Empresarial de la Empresa Co- mercializadora del Arroz S.A. (ECASA). 

Que, es necesario incorporar a los señores a que 
Se contrae la presente Resolución como miembros 
de dicha Comisión; y, 

De conformidad con el Decreto Legislativo N 217 Ley del Poder Ejecutivo; 

5E RESUELVE: 

Incorporar como miembros de la Comisión 4 que se refiere la parte considerativa de la presente Resolución a los siguientes señores: 
— Elcie López Siascunari 
— Virgifio Ramos Ballarte 
— Henry Barclay Rey de Custro. 
Regístrese y comuníquese 

Rúbrica del Presicente Constitucional de la Re 
Pública. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre de Agricultura, 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI 
“NIO DEL ESTADO PREDIOS RUSTE 

COS UBICADOS EN DIVERSAS 
LOCALIDADES 

RFSOLUCION MINTSTERTAL 
N* 0001785—AG/DGRAAR 

Lima, 12 de febrero de 1985, 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración e Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre ios místicos denominatos “SAN JUAN" de 3 Hás., "MARAS” de 50 Hás. 8250 m?., “GUADA Lm"ummmm.y-nm—dedm 9375 m2., de extensión superficia?, ubieados de …uh……cidnpl!&cum:lú 

E en 
Lima, Martes 19 de Fehrero de 1995 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resaluciones Ministeriales sin núme 
TU la primera y Nos, 1008, 1042 y 424, las tres úl- 
timas de fechas 10 de mayo de 1943, 1 de mayo 
de 1955, 6 de abril de 1961 y 13 de enero de 1964 
Se otorgaron a favor de los señores JULIO ALE- 
GRTA DIAZ, NOVATO ARROYU CLEMENTE, 
RUBEN CALLAGARI SANABRIA y doñz MI- 
CABLA VIELALTA SUAREZ, los Títulos de P:9- 
piedad Nos. 3746, 10494, T4489 y 184855—A, s:ubre 
los predios rústicos “SAN JUAN", “"MARAS”, 
"GUADALUPE” y “BELEN” con las extensiones 
Y ubicación antes señaladas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos, 403— 
81 —DR—XVIJ, 452—84—DR—XVI—J,. 401—84— 
DR—XVI—J y 455—84—DR—XVI—J, todas de fe- 
cBba 17 de setiembre de 1984, la Dirección de la 
Región Agraria XVI Junín, ha declarado la Cadu- 
cicad de los Títulos de Propiedad de los predios 
mencionados en el considerando precedente, en 
aplicación: del Artículo 22?, incisos. c) y dy del De 
creto. Ley 22175 "Ley de Comunidades Nativas. y 
de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 7 
Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados. por 
sus propietarios, y orupados per posesionarios. de 
bhecho; 

Que, las citadas Resolurciones Directorales, al 
DO haber sido apeladas, han auedado legalmente 
eonsentidas, por lo que la Dirección: Generaj de 
Reforma Agraria y Asentemiento Rural; con fecha 
27 de noviembre de 1984, ha solicitado la expedi- 
ciún de la presente Resolución Winisteriat: 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
Soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artfeulo 1%.— Aprobar el procedimienta segui- do para la dectaración de Caducidad de los Titu- 
Jos de Propiedad de los Ppredios risticos denomi- nados "SAN JUAN”" de 30 Hás. (Treinta Hectá- reas), “MARAS” de 50 Hás. 8250 m?. (Cincuenta Hectáreas Ocho Mil Doscientos Cincuenta Metros 'Cuadrados), “GUADALUPE” de 10 Hás.. 5000 m2 | (Diez Hectáreas Cinco Mil Metros Cuadrados) y | "BELEN” de 4 Hás, 9375 m2. (Cuatro. Hectárens Mueve Mil Trescientos Setenticinco. Metres. Cua- drados) de extensión Superficial, ubicados de acuer- do a la actual demarcación política en el distri- to y provincia de Satipo, departamento de Junír, Artículo 2— Declarar revertidos al cdominio 
1el Estado, los predios rústicos “SAN JUAN". "MARAS”, “GUADALUPE” y “BELEN”, con las extensiones y ubicación señaladas- en el mimeral anterior, = 

Articulo 3%— Dejar a salvo el derecho de los :n… Para que lo hagar valer conforme a 
y. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra- lra XVI—Junín, solicitará al Juez de Tierras, la 

cancelación de los asientos registrales y l. subse- 
cuente inscripción de los predios muteriar de ¡ 
presente Resolución, a favor de li Dirección CGe 

| neral de Reforma Agraría y Asentamiento Rural 
en los Registros Públicos ¿e Junín, 

Hegístrese y- comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLEF, Minig» 

“tro de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 0009—85—AG/DGRAAR 

Lima, 12 de febrero de 1985 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la declaración. de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pra- 
Cios rústicas denominedos “SAN MIGUEL" de 10 
Hás., "VISTA VERDE" de 15 Hás, 7,257 m2a, 
“BOSQUE UMBRIO" de 30 Hás. 4,000 m2., y “LA 
UNION” de 15. Hás, 1,400 m2., de extensión super- 
ficial, ubicados de acuerdo a la actual demircar 
ción política en el distrito y provincia de Satipo, 
departamento. de Junin; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciónes Ministeríales- sin mime- 
T0 las tres primeras y No 2531 la última, Ce fechas 

» 28 de abril de 1936, 16 de abril de 1940, 13 de octu- 
bre de 1942 y 28 de noviembre de 1952, Tespectiva- 
mente, se otorgaron a favor de los- señores. NES» 
TOR ROSALES, FLAVIO MEJIA, MARCELINO 
ROLANDO y SABINO REYES SALAZAR, los Ti- 
tulos de Pripiedad Nos. 2203, 2850, 3356 y 8405, so- 
bre los predios rústicos “SAN MIGUEL”, . “VIS- 
TA VERDE', "BOSQUE UMBRIO" Y “LA 
UNION", con las extensiones y ubicación antes 
señaladas; - 

Que, por Resoluciones Directornies Nos. 428— 
— XVI—J, 450-—94—DR—EVI-—J,. 427—84— 

DRXVI—J y 405—H—DR.—XVL—-J, todas de fe= -—Sha 17 de setiembre de 1984 la Dirección de la 
Región Agraría XVE Junin, ha declarado las Car 
ducidad. de los- Tftulos: de Propietad: de las pre- dios rústicos mencionados en el considerando; pre» 

Que, las citadas. Resoluciones Directorales, al - no haber sido apelacas, han quedado legalmente consentidas, por lo: que la Dirección Ceneral de Reforma Agrarig y Asentamiento Rural, con: fe- cha 27 de noviembre- de 1984 ha solicitado la a= Pedición de la presente Resolución Ministerial: Con la visación de la Oficina General de Age- soría Jurídica del Ramo; 
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